
~feiujteit'o de 7fjducaet'ón y 7w.Jtt'cia

o¿lnivewidad~adonal de e7alta SALTA 1 3 NOV. 1985,
BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 4.134/85
VISTO:

r·,

Estas actuaciones relacionadas con el concurso pdblico de títu-
los, antecedentes y pruebas de oposiciÓn para cubrir un (1) cargo de profesor /
regular en la categoría de adjunto con d.edLcac í.dn simple para la materia "Idio_
ma Nacional" sustanciado por la Facultad de Humanidades; teniendo en cuenta la
resoluciÓn N~ 467-H-85 del Decano Normalizador de dicha dependencia, por la que
aprueba el dictamen del jurado y solicita la designaciÓn de la Lic. María Rosa
Avellaneda de Flores para ocupar el referido cargo, en m~rito al resultado obte
nido en el concurso, y atento a 10 aconsejado por la ComisiÓn de InterpretaciÓ~
y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesiÓn extraordinaria del 28 de Octubre de 1985)

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar a la Lic. María Rosa AVELLANEDA de FLORES, D. N. l. Nro.
9.488.305, como profesor regular en la categoría de adjunto con dedicaci6n sim-
ple para la asignatura IDIOMA NACIONAL de la Facultad de Humanidades, a partir
del 28 de Octubre de 1985 y por el t~rmino de cinco (5) años, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 46 del Estatuto adoptado.

ARTICULO 2°._ Afectar esta designaciÓn en la respectiva partida individual del
presupuesto de la planta del personal docente de la mencionada dependencia.

ARTICULO 3°._ Hlfgase saber y vuelva a la Facultad de Humanidades para SJl.tomade
raz6n y a fin de proceder según lo indicado en el artículo 56 del Reglamento de
Concurso.-
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